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Sección Primera,

Gaceta 9 de Setiembre.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

kl Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Goberna
ción.

San Sebastian 8 á la una y cuaren
ta minutos.—«SS. MM. y ÁA. aca
ban de entraren esta población vic
toreados con entusiasmo por todo el 
vecindario, el cual ha acudido pre
suroso á saludar á los augustos via
jeros, que continúan sin novedad en 
su importante salud.»

REALES ORDENES.

Sanidad.

Con esta fecha se dice al Gober
nador de las Baleares lo siguiente;

«La Reina fq. D. g.) ha tenido 
por conveniente declarar sucio el 
puerto de Palma de esa provincia, 
en vista de los c¿sos de cólera espo
rádico que sea han presentado en la 
¡eferida plaza y dé lo acordado por 
la respectiva Junta deSamdad.»

Lo que de Real orden se ha dis
puesto se publique en este, periódico 
oficial para conocimiento del públi
co, eocargaudo á los Gobernadores 
de las p-ovincias del litoral de Espa
ña que la inserten en los Boletines 
de las de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de Setiembre de, 1865 = 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de....

, Los perjuicios que puede causar 
á la salud pública la celebración de 
exequias y funerales de cuerpo pre
sente mientras existan en algunas 
piovihcias enfermedades de carácter 
coleriforme, aconsejan en las pre
sentes circunstancias que se observen 
con lodo rigor las prescripciones con
tenidas en las Reales órdenes de 20 
de Setiembre de 1849 y 13 de Fe
brero de 1857; y la Rema (q. D. gJ 
ha tenido á bien disponer que adop
te V. S. laí medidas convenii nt s pa
ra el cumplimiento délas expresa
das Reales disposiciones, quedando 
prohibida desde este día la celebra
ción de exequias de cuerpo presente, 
de acuerdo con lo preceptuado por 
aquellas.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 8 de Setiem
bre de 1863.=Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...

Gaceta del 10 de Setiembre.

r e a l  o r d e n .

Dirección general de Sanidad.—Sec
ción 2.a—Negociado 2.0

Habiendo declarado puertos su
cios lus d - Valencia, Borriana (Cas- 
leilon) y Cartagena (Murcia), como 
oportunamente se ha puesto en cono- 
cimicHto de V. S. expidiéndose pa
tentes sucias en muchos de los de 
Europa y del Asia menor; y siendo 
posible que en algún otro de nues
tras costas se presente la funesta en
fermedad que ha motivado aquellas

sev eras pero justas medidas, hecrei- 
do oportuno hacer que conozca V.8. 
el criterio legal que sobre la expe
dición de patente tiene formado el 
Gobierno deS. M- para que V. S. á 
la vez trate de inculcar esas ideas en 
la Juntad-, Sanidad marítima de la 
provincia de su mando, y la haga en
tender las razones en que aquel se 
apoya, basadas tanto en la protec
ción que debe concederse á los inte
reses comerciales y en el respeto que 
conviene guardar á las altas consi
deraciones internacionales, como en 
las no menos preferentes y atendi
bles de la salud pública.

, V. S. comprenderá la importan
cia délas cuestiones que se relacio
nan con la legislación sanitaria, y )a 
preferento atención que la dedican 
los Gobiernos de todas las naciones, 
asi como las tristes consecuencias 
que suelen producir, ya la negligen
cia administrativa en materia de es
ta gravedad, ó ya la práctica de un 
sistema poco franco que, ocultando 
la realidad de lo que existe por mi- . 
ras erróneas de pequeños, si bien 
atendibles intereses, fomentan el mal 
en su principio, sio obtener por eso 
el objeto que tal ocultación encierra.

Estos errores llevan la desconfían- 
za á los Gobiernos de otros pueblos, 
v conducen al inevitable fin de que 
por lo menos se dude de la veracidad í 
de Ja Administración, y de que sean | 
mi.adas con rigorosa desconfianza I 
las procedencias de los puniesen que 
dichos errores se cometan; duda que 
es por sí ¿ola sufiejeníe para oiici- 
naral comercio con el exterior los 
mayores y mas trascendentales per
juicios, porque la consecuencia de 
ella sería la de no admitirse en los 
puertos extranjeros á libre, plática

los buques de patenta limpia, toda 
vez que se. diese lugar a la sospecha 

I conlra la Adminislraci m que la ex- 
j pidió y á la creenc ade queseocul- 

taba un mal cierto, ya por morosi
dad, ya por no perjudicar á deler- 
minadas localidades.

Estas consideraciones de interés 
general para el país, unidas á lasque 
se deben guardar recíprocamente los 
Gobiernos, han movido al de S. M. 
h Reina (q. D. gj para hacer á Y. S. 
las precedentes observaciones, y pre
venirle cuide de que se penetre esa 
Junta provincial de Sanidad de la 
conveniencia de que se ai ole en las 
patentes la menor alteración sospe
chosa que sufra la salud pública; en 
la inteligencia de que por este mé
todo, si bien en el momento pudiera 
paralizarse en algo el tráfico y el 
comercio, produciría, en cambio la 
confianza en las procedencias y el de
sarrollo natural en las relaciones con 
los demás países.

De Real orden lo digo á V. I. po
ra los efectos indicados. Dios guarde 
a\. S. muchos años. Madrid 8 de 
Setiembre de 1865.=Pusada Her
rera.—Sr. Gobernador dela-provin 
cia de....

Sección Segunda.

GOBIEKNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.
La Dirección general de Pro
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piedades y Derechos del Estado 
me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 5 del actual la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.—Enterada la Reina 
(q. D. g.) de lo espuesto á este 
Ministerio por esa Dirección ge
neral en consulta de esta fecha 
jicerca de la enagenacion que de
be llevarse á cabo de los bienes 
eclesiásticos pertenecientes á la 
Diócesis de Zaragoza, conforme 
á lo resuelto por el párrafo 10 de 
la Real orden de 25 de Setiem
bre de 1861; y con presencia de 
la formal cesión que de los. ps- 
presados bienes ha hecho al Esta
do el M. R. Arzobispo de la mis
ma Diócesis en consecuencia á lo 
pactado por el articulo 7.° del 
último Convenio celebrado con 
la Santa Sede, S. M. se ha ser
vido disponer que se proceda des
de luego á la venta de las fincas 
obgeto de la permutación y á la 
redención de los censos que se 
encuentran en igual caso, corres
pondientes al Clero y Monjas de 
la mencionada Diócesis, espidiéri- 
dos e al efecto por esa Dirección 
las órdenes oportunas á los Go
bernadores de las provincias de 
Castellón, Huesca, Madrid, Pam
plona, Teruel y Zaragoza, donde 
radican los espresados bienes, de 
los cuales quedan esceptuados de 
la permutación los que determina 
el artículo 6.° del convenio men
cionado, comprendiéndose entre 
ellos las casas destinadas para 
habitación de los Párrocos con 
sus huertos ó campos anejos, y 
las que con tal objeto se acuerde 
en vista de asignación hecha por 
elM. R. Prelado, con arreglo á 
lo resuelto en Real orden de 14 
de Setiembre de 1862, escluyén- 
dose de la venta por ahora é Ín
terin se resuelven gubernativa
mente las reclamaciones particu
lares que se promuevan para su 
eliminación definitiva de los in
ventarios de permuta, las perte
necientes á Capellanías y funda
ciones familiares, las meras car
gas de misas y aniversarios y los 
que procedan de egecuciones tes
tamentarias.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. »

Lo que traslado á V. S. á fin 
deque se sirva disponer que des
de luego se adopten por la Comi
sión de ventas de esa provincia 
las disposiciones necesarias para 
llevar á efecto cuanto antes sea 
posible la enagenacion de los bie
nes comprendidos en los inven
tarios de permutación, pertene
cientes al Clero y Monjas de la 
Diócesis de Zaragoza; sirviéndose

. S. disponer también que se 
publique en el Boletm oficial la 
preinserta Real orden, á fin de 
que desde el dia de la publica
ción empiecen á trascurrir los 8 
meses que para la redención de 
ios censos se señalan ey la ley 
de 11 de Marzo'de 1859, con 
arreglo á la cual de’nerán redi
mirse y enagen^é ios mismos 

■según lo .prevenido en la de 7 de 
Abril de 1861.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Setiembre de 
1865.—P. S.—Juan González 
Alonso.—Señor Gobernador' de 
la provincia de Zaragoza.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para eoíiocimientd 
del público y electos' (pie se es- 
presan en la preinserta comuni
cación.

Zaragoza 9 de. Setiembre de 
1865.—Eduardo de Capelástegui.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, observa
rán puntualmente lo prevenido 
en el art. 29 del reglamento de 
revistas aprobado por S. M. por 
Real orden de 25 de Mayo de 
1862, para que los Iros prime
ros dias de cada mes remitan á 
la Intervención militar de este 
Distrito, los justificantes de rc- 
visla de los individuos del Ejér
cito (pie se hallen enfermos en 
los Hospitales civiles con objeto 
de (pie los Cuerpos no esperi- 
menten el retraso que se viene 
observando en el recibo de estos 
documentos, toda vez que son 
varias las quejas que ha produ
cido el Sr. Intendente militar de 
este Distrito, con motivo de la 
falla do cumplimiento de dicho 
servicio.

Zaragoza 11 de Setiembre de 
1865.—E. de Capelástegui.

Sanidad.—Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me dice 
con fecha 7 del actual lo que si
gue: ,

«La Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que no se pro
ceda en ningún pueblo invadido 
del cólera, á cantar cuando se 
vea libre de tan terribre azote, 
el Tedeum que se acostumbra en 
tales casos en acción de gracias 
al Todopoderoso, sin que antes 
se consulte á este Ministerio y se 
espida por el mismo una Real 
orden autorizando esta solemni
dad religiosa. De la de S. M. lo 
digo á V. S. para los efectos cor
respondientes.»

Lo que se inserta en este pe

riódico para su puntual cumpli
miento por parte de los Ayunta
mientos de la provincia.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
1865.—Eduardo de Capeláste
gui.

.. Circular.

BEAEEICEACIA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, individuos del cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
captura y detención del demente 
fugado de la clase de distingui
dos D. Francisco Espelucie pres
bítero, y Cura párroco que fué 
del pueblo de Vera, en la pro
vincia de Navarra; poniéndolo á 
mi disposición, en el caso de ser 
habido.

Señas del fugado.

Edad 45 años, Estatura 5 pies, 
ojos garzos, nariz regular, color 
sano, pelo entrecano, lunar en el 
carrillo, viste levita, borceguí co
mo los soldados.

Zaragoza 11 Setiembre 1865. 
—Eduardo de Capelástegui.

Suplemento al Boletín del Lunes 
11 de Setiembre de 1865.=Segun 
comunicación del Alcalde de Lerin, 
un sugelo llamado JoséEzcurdia, que 
ha estado trabajando en las obras del 
ferro-carril de Alsasua, ha dado or
den á algunos capataces que fueron 
de las mismas para que alistasen 
jornaleros para ocuparse en la cons
trucción de un camino desde Lerin á 
la villa de Andosilla y lia hecho cir
cular la voz por varios pueblos do 
que se reciben trabajadores. Como es 
incierto que se haya aprobado la ege- 
cucion del referido camino, se pone 
en conocimiento de los Alcaldes con 
el objeto de que lo bagan saber á los 
vecinos de sus respectivos distritos 
municipales á fin de que no sean sor
prendidos y engañados.

Pamplona 11 de Setiembre de 
de 1865.—Juan Pedro de Abar- 
rálegui.

Sección Tercera.

D: José Cantera, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Francisco Latorre Ma
rido de Florentina Ruiz, de 
esta vecindad y á Calislo N. 
conocido de esta; para que en 
el término de nueve dias com

parezca en este Juzgado á fin 
de recibirle declaración inda
gatoria en causa criminal que 
estoy instruyendo sobre esta
fas y juegos proibidos, pues 
pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de 
Setiembre de 1865.=José 
Cantera.—Por mandado de S.S. 
Antonio Perales.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo, por tercer edicto y 
pregón á Dominica Gil, soltera, 
natural de Peralta de Navarra, 
para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa cri
minal que estoy instruyendo con
tra la misma sobre robo de pren
das y dinero á Rosalía Perez; 
que, si no lo verifica se conti
nuará la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1865.—José Can
tera.—Por su mandado, Anto
nio Perales.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á María Bonet, casada, 
vecina que fué de esta ciudad, 
para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos 
que le resoltan en la causa cri
minal sobre estafa á D. Cárlos 
Plante; pues de no verificarlo 
se continuará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Se
tiembre de 1865 =José Canle- 
ra.—Por su mandado, Antonio 
Perales.

D. Román Rodríguez, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Caspe y su partido etc.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto 
y pregón á Ramón Andreu 
y Serra (a) el Sastre, casado, 
de oficio labrador, natural y ve
cino de Nonaspe, de 27 años de 
edad, de estatura alta, pelo ne
gro, ojos al pelo, nariz r3gular 
barba cerrada, cara larga, co
lor moreno, viste al estilo de los 
labradores de este país, y á Jo
sé Folguer y Andreu (a) Garrido 

e
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casado, de oficio labrador, na
tural y vecino de Nonaspe, de 
33 anos de edad, de estatura 
alta, pelo negro, ojos al pelo, 
nariz regular, barba cerrada, 
cara larga, color moreno, viste 
al estilo de los labradores del 
pais, no llevan cédula de ve
cindad, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la 
causa, sobre lesiones á D. Ma
riano Samper, pues de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caspeá 7 de Setiem
bre de 1865.—Dr. Román Ro
dríguez.—Por su mandado, Ma
nuel Perez,

D. Alanasio Tuñon, Caballero 
de la Real y distinguida orden 
de Carlos 111, Auditor honora
rio de Marina, y Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo 
'a Andrés Borraz para que en el 
término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado; pues de 
no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Se
tiembre de 1865. —Alanasio 
Tuñon.=Por mandado de su se- 
ñoiía, L.

D. Domingo Urrulia, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de la villa y partido de Sos.

Doy fé, que en el incidente 
de pobreza que luego se mencio
nará, se dictó la siguiente

Sentencia. En la villa de Sos 
¿22 de Agosto de 1865, el 
Sr. D. Timoteo Diez, Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido habiendo visto este 
espediente en solicitud del be
neficio de pobreza para litigar, 
promovido por Mariano Domin- 
guez y su esposa Antonia Ba
gües vecinos de Ruesta.

Resultando que en 18 de Ju
nio de este año y por parte del 
Procurador Ortega á voz y nom
bre de Mariano Domínguez y su 
esposa Antonia Bagües se pre
sentó en este Juzgado un es
crito en el que manifestaba que 
teniendo que deducir acciones y 
derechos contra sus padres po
líticos Juan Bagües y Teresa 
Perez y careciendo de bienes 
ofrecía justificarlo para que se

le defendiera por pobre.
Resultando que conferido tras

lado de dicho incidente á Juan 
Bagües, su cónyuge Teresa Pe
rez y al Promotor Fiscal, este 
lo evacuó pero no aquellos, pol
lo que se les tuvo y declaró re
beldes. , ,

Resultando que recibido á 
prueba el incidente, la parte ac- 
tora y ño las otras ofreció prue
ba que se estimó y practicó

Considerando que de la prue
ba dicha y declaración de tres 
testigos contestes aparece que 
Mariano Domínguez y Antonia 
Bagües no poseen bieues de nin
guna clase, y por la certifica
ción espedida por el Secretario 
de Ruesta, que no paga cuota 
alguna de Contribución por nin- 
gun concepto.

Considerando que los que se 
hallan en ambos casos son me
recedores de que se les dispense 
el beneficio de pobreza.

Visto lo dispuesto en los ar
tículos de la Ley d' enjuicia- 
mien o civil, 182, y 1190, por 
ante mi el Escribano

Dijo: Que debia declarar y 
declaraba pobres en sentido le
gal á Mariano Dominguéz y su 
esposa Antonia Bagüés, para li
tigar en la demanda que inten- i 
tan entablar contra sus padres 
políticos Juan Bagüés y Teresa 
Perez, mandando sean ayudados 
y defendidos como tales pobres 
y en el papel de su clase sin 
perjuicio en su caso de lo dis
puesto en los artículos 198 y 
siguientes de la citada Ley.

Hágase saber esta sentencia en 
persona al Procurador Ortega y 
al Promotor Fiscal, así como 
también en los estrados del Juz
gado por los rebeldes, inser
tándose en el Boletín oficial 
de la Provincia. Así definitiva
mente juzgando lo pronunció 
mandó y firma dicho Sr. Juez 
de que doy fé.=Timoteo Diez. 
=Ante mí.—Domingo Urrulia, 

Y para que tenga lugar la 
inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia en cumplimien
to de lo mandado signo y firmo 
el presente en Sos á 23 de 
Agesto de 1865.—Domingo Ur- 
rutia.

El Intendente militar del Distrito de 
Aragón.

Hace saber: que á las 12 del dia 
22 del corriente mes se celebrará 
una pública licitación en la Intenden-

cía militar del distrito sita en la ca
lle del Coso numero 102 de esta ca
pital con objeto de contratar la ad
quisición de una bomba del sistema 
LarmanjaL que ha de colocarse en el 
cuartel de Caballería de la misma, 
cuyo precio límite se fija en la can
tidad de 535 escudos, celebrándose 
dicho acto con sugecion á los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la citada 
Intendencia, todo conforme con lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 18526 Instrucción de 3 
de Junio del mismo año.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
1865.—Angel Sarralde.

tin Sevilla Hernández, Francisco 
Cabrera Ezquerra, Santiago García 
Benito, Guillermo Guerren Riesco, 
Francisco Murillo Capapei, Miguel 
Tolosa Urzain, Antonio Domingues.

Alcaldía Constitucional de Santa
Cruz de Moncayo.
El cargo de guarda municipal 

del término de este pueblo, se halla 
yacaule por dimisión del que lo ob
tenía, su dotación consiste en 520 
rs. vn. anuales cobrados del presu
puesto municipal por trimestres ven
cidos. Los que deseen obtener dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento dentro 
del término que marca la ley,

Sección Cuarta.
MINISTRANTE.

«■ — »•-- -í
tico desearía colocarse en un pueblo,

En virtud de autorización con- la persona ó personas á quien con
cedida por el Sr. Gobernador civil venga podrá dirigirse, calle del
de esta provincia, se saca á pública Azoquen. 1 tienda de Raquero, 
subasta bajo el tipo de 284- escudos __
200 milésimas, el aprobechamiento ............................
de 735 pinos chamuscados y derri- El partido de Médico-cirujano li
bados por los vientos en el monte al- tular del pueblo de Novillas para la
lo partida el Fayar del pueblo de asistencia gratuita á los enfermos
Fuencalderas. pobres se halla vacante; su dotación

La subasta tendrá lugar á las 12 consiste en 2000 reales vn. pagados
de la mañana del dia 20 del mes ac- por trimestres del presupuesto mu-
tualen la casa consistorial del pueblo, nicipal. . . . ,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde é Los aspirantes dirigirán sus so- 
intervencion del empleado del ramo licitudes al presidente del Ayunla-
que oportunamente se designará. miento hasta el dia 29 de Seliem-

En la Secretaría de la municipa- bre en que se proveerá, 
lidad obrará con la debida anticipa- __
clon el expediento y pliego de condi- .
clones que corresponden á este apro- La conducta de cirujano de la 
vechamtento, para qu’e puedan ser Puebla de Alfinden se halla vacante 
examinados por los que deseén lomar desde el 29 del presente mes su do- 
parle en aquel acto. • I lacion es de 40 cahíces de trigo pu-

Zaragoza 6 de Setiembre de 1865. ro de bueua calidad, pagados en ca- 
—El Ingeniero Gefe del distrito, José da un año por una porción de ma- 
Jordana. yores contribuyentes. Las condicio-

| nes, y entre ellas la de la rasura;
--------------- mr --------------- | obran en poder de D. Ramón {Rabal 

á quien podrá dirigirse los aspiran
tes hasta el 24 de los corrientes en 
que se proveerá.

Sección Quinta.

AVISO.

Los soldados licenciados que á 
continuación se espresan y que no se 
les ha podido comunicar un asunto 
que les interesa por ignorar el pun- 
de su residencia, se servirán (si 
gustan) dirigirse á D. Maximiano 
Villa vecino de esta ciudad Plaza de 
Sta, Marta n. 2 piso 3.° á donde 
tiene establecida se agencia, y les 
facilitará noticias.—JoscGomezCor- 
balón, Antonio Cipido Calvo, Felipe 
Hernández González, Francisco Vi- 
tella Chiveli, Gregorio Tegedor Mo- 
yano. Nicasio González y González. 
José Veces y Veces, Ramón Castillo 
Morelí, Ramón Ramiz Senas, Agus-

La plaza de Alguacil de la villa 
de Ambel se halla vacante por re
nuncia del que la obtenía, su asig
nado es el de 800 reales vellón 
anuales, casa franca, exenlode todas 
cargas concejiles y otros emolumen
tos que lleva consigo dicho cargo. 
El que quiera solicitarla se presenta
rá en casa del Sr. Alcalde de esta 
villa hasta el dia 30 del que rige, ó 
le dirigirá la solicitud, siendo agra
ciado el que reuna mejores circuns
tancias para aquel desempeño.

Zaragx=Imp. de Ant. Gallifa.= \ 865.
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Curato de las eanlidades recibidas y empleadas en las abras de la casada Misericordia.

1863 
Agosto. 26 A

31 A

A

D. Gumersindo Ortigosa, por ha
beres de los confinados. . . . 
D. temando Zaramago, su haber 
de capataz. . .
D. Antonio Eifau, por una relación 
de operarios ocupados en la primera

101o

250

62

186o 
Agosto.

20

31

Existencia que resultó en 31 de Julio. 5139 74
Por 12 recibos de suscricion mensual

corriente...........................
Recibido de ¡a Teslamentoría 

Vicente Cavido. . . .

. . 330
de don

. . 5000

quincena. . . .
Al mismo por otra id. de la se

gunda id. . .. .
A D. Mariano García, por otra id. 

de los carpinteros ocupados este 
mes.....................

A D. Antonio Eifau, por una cuerda 
ó sea cáñamo para su consírnccion.

1480

1716

1882

80

56

32

Bis. vn. . . . 10469 74

Exislencia. . 4043 24

Zaragoza 31 de Agosto de 
rio 2.* \ícente Rivera.

1865.—El^ Deposita-

INTERVENCION.

Importa el cargo desde i.0 de Febre-
ro hasta el dia 

Idem la data.
. . 35748 73
. . 51703 51

Bis vn. . . 10469 74 Existencia . , 4043 24

Zaragoza 31 de Agosto de 1865 —El Interventor.
Fernando Aranda.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras del Santo Hospital.
------- — ———______

1865 
Agosto. 26

28

A D. Gumersindo Ortigosa, por ha
beres de los confinados. . . .

A D. Mariano Tiestos, su cuenta de 
efectos de hojalatería suministrados.

Al mismo por otra de cristales. . . 
A D. Manuel Tagüeña, importe de una 

cuenta de Blanqueo en toda la 
obra....................

A D. Juan Andrés, su cuenta de 
herrage. • . .

A D. bermin Hernando, por otra id.
A D. Teoro Prado, su cuenta de 

clavazón, . .
A D. Eugenio Salgado, por su haber 

de Capataz. . . .
AD. José Carretero, por 148 cargas 

yeso á 32 cuartos........................
A Sor Casimira Pardos por 894 car

gas id. á 4 rs. puesto a! pié de la 
obra...................

A D. Agustín Camañes, su cuenta de 
gastos ocurridos durante el mes. .

Al mismo Sr. por una relación de 
operarios.......................

A D. Alejandro Serón, su cuenta de 
ladrillo. . . . .

Al mismo por otra id. delgado, . .

Existencia........................

1164

900
2487

43

50

1865 
Agosto. 2

31
- Existencia que resultó en este dia. . 9052 31 : 

Recibido de la testamentaría de don
Vicente Cabido. •....................... 23000

' ____ i

30

31

2000

1816
874

250

250

557

3576

683

50

30

18

50

R,s- vn.....................  32052 31 ;

Zaragoza 31 de Agosto de 1863.—El Deposita-, 
rio 2.° Vicente Rivera.

INTERVENCION.

’ ’ : 1

Importa el cargo desde primero de

Abril hasta el dia...................... 142714 17 !
Idem la data..........................................I3S571 47 ,

6136

7014
200

4142 70 I

Existencia . 4142 70 1

Zaragoza 31 de Agosto de 1863.—El Interventor,
Fernando Aranda. :

1
R,s vn....................... 32052 31
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